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“Disposición transitoria. 

Debido a la voluntad de fomentar económicamente, así como reactivar el empleo 
en el sector hostelero en la ciudad de Melilla, se establece unos coeficientes de 
reducción sobre la cuota tributaria de acuerdo con el siguiente cuadro:

AÑO REDUCCIÓN

2015 75%

2016 75%

2017 50%

2018 50%

2019 25%

2020 25%”

13)  Se  modifica  la  Disposición  Derogatoria,  que  queda  redactado  de  la  siguiente 
forma:

Anterior redacción:

“Disposición derogatoria.

Queda derogada a la entrada en vigor de esta Ordenanza la “Ordenanza Fiscal 
Reguladora de la Tasa por ocupación de terrenos de uso público con mesas o sillas y 
con  plataformas  con  finalidad  lucrativa  o  cualquier  otra  clase  de  elementos  de  análoga 
naturaleza “publicada en el BOME Extraordinario número 23 Volumen II de 31 de diciembre 
de 2007.”

Nueva redacción:

“Disposición derogatoria.

Queda derogada a la entrada en vigor de esta Ordenanza la “Ordenanza reguladora 
de la Tasa por ocupación de terrenos de uso público con mesas o sillas y con 
plataformas con finalidad lucrativa” publicada en el BOME Extraordinario número 21 
de 30 de diciembre de 2009.”

14) Se modifican la Disposición Final, que queda redactada de la siguiente forma:

Anterior redacción:

“Disposición final.

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada definitivamente por la Asamblea de la Ciudad 
de Melilla en sesión celebrada el día de noviembre de 2007, entrará en vigor el día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, y comenzará a aplicarse a partir 
del día 1 de enero de 2010, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresa.”

Nueva redacción:

“Disposición final.

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor del día 1 de enero de 2015, 
manteniendo su vigencia hasta su modificación o derogación expresa.”

SEGUNDO.- Que se proceda a la aprobación del texto íntegro, incluidas la modificación 
de la Ordenanza reguladora de la Tasa por ocupación de terrenos de uso público con mesas 
o sillas y con plataformas con finalidad lucrativa, que se incluye como Anexo a la presente 
propuesta.


